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Segundo.-El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma:

* Presidente:
Titular: DÑA. CRISTINA RUBIO PEIRO
Suplente: DÑA. MARIA ISABEL VALCARCEL SISO
* Vocales:
- En representación del Servicio de Personal:
Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente: D. ROQUE MOYA SEGURA
- En representación del Servicio:
Titular: D. RICARDO ALARCON RODRIGUEZ
Suplente: DÑA. JUANA FUENTES GARCIA
- En representación de la Comunidad Autónoma:
Titular: DÑA. M.ª JOSE LOPEZ FERNANDEZ
Suplente: DÑA. CONCEPCION CAMPOY BERNAL
- En representación de la Consejería de

Educación y Cultura:
Titular: D. MIGUEL RIVERA MARTINEZ
Suplente: Dña. JOSE JULIO RODENAS BLEDA
- En representación de la Junta de Personal:
Titular: D. ANTONIO MARTINEZ CAVA
Suplente: D. JUAN ALBALADEJO GARCIA
 * Vocal-Secretario:
Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente: DÑA. ANA MARIA VIDAL MAESTRE

Tercero.- Fijar la fecha para la realización del
primer ejercicio, el próximo día 24 de marzo de 2003,
lunes, a las 10:00 horas, en el Salón de Actos del
Centro de Iniciativas del Empleo (FICA), sito en Avda.
Primero de Mayo, junto al Palacio de Congresos.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos se
podrá interponer reclamación, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de
Murcia”. Asimismo, se podrá interponer reclamación
contra la composición del Tribunal calificador.

Murcia, 20 de febrero de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——
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Murcia
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2866 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia sobre la convocatoria de concurso-
oposición para proveer, mediante promoción
interna, una plaza de Capataz de Construcciones
Escolares.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo
siguiente sobre dicha Convocatoria:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes a
estas pruebas selectivas, sin ninguna exclusión,
quedando expuesta en los tablones de anuncios de la
Casa Consistorial.

Segundo.- El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma:

* Presidente:
Titular: D. FRANCISCO PORTO OLIVA
Suplente: D. ANTONIO GONZALEZ BARNES
* Vocales:
- En representación del Servicio de Personal:
Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente: D. FRANCISCO BURILLO MARIN
- En representación del Servicio:
Titular: DÑA. FRANCISCA LLOR MORENO
Suplente: D. ANTONIO JESUS MARTIN UGEDO
- En representación de la Comunidad Autónoma:
Titular: D. JAVIER CANO MENGUAL
Suplente: D. PEDRO MOTAS MOSQUERA
- En representación de la Consejería de

Educación y Cultura:
Titular: D. VALENTIN DE LA IGLESIA GAITAN
Suplente: DÑA. ANA MARIA MUÑOZ PEREZ
- En representación de la Junta de Personal:
Titular: D. JUAN ALBALADEJO GARCIA
Suplente: D. JUAN LOPEZ HERNANDEZ
 * Vocal-Secretario:
Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente: D. ANTONIO HELLIN PEREZ

Tercero.- Fijar la fecha para la realización del
primer ejercicio, el próximo día 28 de marzo de 2003,
viernes, a las 10:30 horas, en la Sala de Reuniones de
la Concejalía de Educación, sita en C/ Amberes, 3.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos
se podrá interponer reclamación, en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”. Asimismo, se podrá interponer
reclamación contra la composición del Tribunal
calificador.

Murcia, 20 de febrero de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——
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Murcia
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2864 Resolución del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia sobre la convocatoria de concurso-
oposición para proveer, mediante promoción
interna, diez plazas de Administrativo de
Administración General.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Esta Corporación Municipal ha resuelto lo
siguiente sobre dicha Convocatoria:

Primero.- Aprobar la relación de aspirantes a
estas pruebas selectivas, sin ninguna exclusión,
quedando expuesta en los tablones de anuncios de la
Casa Consistorial.
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Segundo.- El Tribunal calificador está constituido
de la siguiente forma:

* Presidente:
Titular: DÑA. CRISTINA RUBIO PEIRO
Suplente: DÑA. MARIA ISABEL VALCARCEL SISO
* Vocales:
- En representación del Servicio de Personal:
Titular: D. JUAN ORCAJADA JOVER
Suplente: DÑA. MILAGROS PEREZ PEREZ
- En representación del Servicio:
Titular: D. CARLOS GONZALEZ VIDAL
Suplente: DÑA. CRISTINA MARTINEZ IGLESIAS-

MARTINEZ
- En representación de la Comunidad Autónoma:
Titular: D. JUAN DOMINGO MARTINEZ SANCHEZ
Suplente: D. ANTONIO OLMOS BELMONTE
- En representación de la Consejería de

Educación y Cultura:
Titular: Dña. M.ª ANGELES RODRIGUEZ LOPEZ
Suplente: DÑA. ANA ORENGO GARCIA
- En representación de la Junta de Personal:
Titular: D. JUAN ANTONIO ESPIN ALVAREZ
Suplente: DÑA. M.ª FRANCISCA ROMERO

MARTINEZ
 * Vocal-Secretario:
Titular: D. JOSE LUIS VALENZUELA LILLO
Suplente: D. RICARDO ALARCON RODRIGUEZ

Tercero.- Para la realización del primer ejercicio,
los aspirantes serán oportunamente convocados
mediante nota expuesta en el Tablón de Edictos de
este Excmo. Ayuntamiento.

Cuarto.- Contra la lista de admitidos y excluidos
se podrá interponer reclamación, en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la
Región de Murcia”. Asimismo, se podrá interponer
reclamación contra la composición del Tribunal
calificador.

Murcia, 20 de febrero de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2463 Ampliación de las Zonas de Especial
Protección Medioambiental.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el 30 de enero del año en curso,
aprobó la ampliación de las Zonas de Especial
Protección Medioambiental (Zonas ZEMP) del Municipio
de Murcia, extendiéndolas a las siguientes calles y
plazas:

Apóstoles, Plaza de los Apóstoles, Oliver, Plaza
Hernández Amores, Trapería, Platería, Plaza José

Esteve Mora, San Bartolomé, Plaza San Bartolomé,
Plaza Jofre, Poeta Sánchez Madrigal, Villaleal, Sociedad,
Puxmarina, Plaza Puxmarina, Organistas, Polo de
Medina, Zarandona, Frenería, S. Patricio, Plaza
Cardenal Belluga, Azucaque, Escultor Salzillo, Prieto.
Plaza Fontec, Marín Baldo.

En las Zonas ampliadas, los establecimientos
deberán cumplir las condiciones de instalación
previstas en el artículo 44 de la Ordenanza municipal
sobre Protección del Medio Ambiente contra la emisión
de ruidos y vibraciones (B.O.R.M. núm. 115, de 19 de
mayo de 2000), y en particular les es de aplicación lo
establecido en los dos párrafos finales del citado
artículo:

«En los supuestos de creación de nuevas Zonas
de Especial Protección Medioambiental o ampliación de
las existentes, las presentes condiciones serán
exigidas desde el mismo momento de su aprobación
en el Pleno Municipal en la instalación de nuevas
actividades, estableciéndose el plazo de 6 meses, a
contar desde dicha aprobación para adecuar las ya
existentes o en tramitación a las prescripciones que se
indican, a excepción de la exigencia de plazas de
aparcamiento, que tan sólo será obligatoria para las
actividades de nueva implantación. Sólo se concederán
cambios de titularidad de licencias referidas a
actividades con doble tratamiento acústico, en las zonas
especialmente protegidas cuando se cumplan las
normas sobre insonorización previstas en la presente
Ordenanza para este tipo de actividades.

«El incumplimiento por parte de los titulares de las
actividades, del plazo de 6 meses previsto en este
mismo artículo para la adecuación de las ya existentes
o en tramitación a las prescripciones que se indican,
podrá dar lugar a la retirada de la licencia municipal o la
denegación de la misma, previa la instrucción del
correspondiente expediente administrativo en el que se
dará audiencia al interesado».

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Murcia a 6 de febrero de 2003.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2470 Declaración de la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos precisos para la apertura de
semicalle de nueva creación que desemboca en
la carretera de Cabezo de Torres. Murcia
(Gestión-expropiación 1002GE02).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 30 de enero, ha declarado la
necesidad de ocupación, a efectos de su expropiación,
de los bienes y derechos precisos para la la apertura


